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PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
VALES DE COMIDA PARA EL MUSEO NACIONAL CENTRO DE ARTE REINA 
SOFÍA. 
 
INFORME PARA LA ADJUDICACIÓN 
 

En el procedimiento abierto nº 202400000009 convocado para la contratación del 

suministro de vales de comida para el MNCARS, con un presupuesto base de licitación 
de 570.260,00 €, IVA excluido, cuya apertura oferta económica tuvo lugar el día 27 de 
junio de 2024, se procede, en este informe, a valorar los criterios de adjudicación que 
se detallan a continuación. 
 
Para la realización de este informe se ha procedido a examinar la documentación 
contenida en el sobre núm. 2, a fin de valorar los criterios contenidos en el apartado 8 
del cuadro resumen del pliego de cláusulas administrativas particulares, todo ello con 
independencia de la información que por su detalle y cumplimiento del pliego pueda 
derivarse de la propia oferta económica. 
 
 
1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS: 

HASTA 100 PUNTOS 
 
 

A) OFERTA ECONÓMICA: Puntuación máxima de 70puntos 
 

El licitador debe ofrecer en su oferta una comisión por los servicios anteriormente 
descritos, la cual, no puede ser superior al 2%. En el caso de ofertar una comisión 
superior al límite fijado, será causa de exclusión del procedimiento de referencia. 
Igualmente, las ofertas con comisión 0 también serán excluidas. 
 
El licitador no podrá presentar más de una proposición. 
 
PE(i)=(C min com/Ci com)*70 
 
Siendo: 
 

• PE(i)= puntuación por los aspectos económicos de la oferta “i”. 

• Ci com= comisión para vales comedor de la oferta en cuestión, IVA excluido. 

• C min com= Comisión más baja para vales comedor de las ofertas recibidas, IVA 
excluido. 
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B) ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS: Puntuación máxima de 20 puntos. 
 
En este apartado se detallará el número y nombre comercial de los establecimientos 
situados en el código postal del Museo Nacional centro de Arte Reina Sofía (28012), 
que admiten la marca de vales comedor que presente la oferta y que estén en 
funcionamiento en el momento de la licitación. Se aportará lista detallada de 
establecimientos adheridos a la marca de vales comedor actualizada a la fecha de 
presentación de la documentación. 
 
La fórmula de utilización será la siguiente: 
 
NEi= (Ni com x 20)/N max com 
 
Siendo: 
 
NEi= Puntuación por los aspectos económicos de la oferta “i” 
Ni com= Número de establecimientos en el código postal 28012 que admiten los vales 
comedor de la oferta en cuestión. 
N max com= número de establecimientos en el código postal 28012 que admiten los 
cheques restaurante de la mejor oferta. 
 
C) OTROS CRITERIOS VALORABLES MEDIANTE FÓRMULAS. 10 PUNTOS. 
 
C.1.- Mejora en el plazo en la entrega de las tarjetas: 5 puntos 
Se otorgarán cinco puntos al licitador que ofrezca el plazo más corto de entrega de las 
tarjetas, desde que se hace el pedido. 4 días es el requisito del pliego. 
 
C.2.- Mejora en el plazo de recarga de las tarjetas: 5 puntos 
Se otorgarán cinco puntos al licitador que ofrezca el plazo más corto de recarga de las 
tarjetas, desde que se hace el pedido 4 días es el requisito del pliego. 
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2. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS  
 
a) OFERTA ECONÓMICA 
 
EMPRESA EDENRED: Presenta la siguiente oferta:  

• SIN IVA:      835,18 €. 

• IVA:     175,39 € 

• CON IVA:             1.010,79 € 
 
EMPRESA PLUXEE ESPAÑA S.A.U. Presenta la siguiente oferta: 

• SIN IVA:     556,78 € 

• IVA:      116,92 € 

• CON IVA:    673,71 € 
 

EMPRESA PUNTOS 

EDENRED 46,66 

PLUXEE ESPAÑA, S.A.U 70 

 
b) ESTABLECIMIENTOS ADHERIDOS 

 
EMPRESA EDENRED:    217 establecimientos. 
 
EMPRESA PLUXEE ESPAÑA. S.A.U.:  981 establecimientos. 
 

EMPRESA PUNTOS 

EDENRED 4,42 

PLUXEE ESPAÑA, S.A.U 20 

 
C) Otros criterios valorables mediante fórmulas. 10 puntos. 
 
C.1. EDENRED. Plazo de entrega 4 días 
C.2. EDENRED. Plazo de recarga 1 día. 
 
C.1. PLUXEE ESPAÑA, S.A.U: Plazo de entrega 3 días 
C.2. PLUXEE ESPAÑA, S.A.U: Plazo de recarga 1 día. 
 

EMPRESA PUNTOS 

EDENRED 0 

EDENRED 5 

PLUXEE ESPAÑA, S.A.U 2 

PLUXEE ESPAÑA, S.A.U 5 
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3. CUADRO FINAL DE PUNTUACIÓN 
 
Considerando los criterios contenidos en el punto 8 del pliego clausula administrativa 
particulares, la puntuación total es la siguiente: 
 

EMPRESA PUNTUACIÓN 
TOTAL 

EDENRED 56,08 

PLUXEE ESPAÑA, S.A.U 97 

 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone como empresa adjudicataria a PLUXEE 
ESPAÑA, S.A.U. por el importe de 557.460,21 €, IVA INCLUIDO 
 
 

Madrid,  
LA JEFA DE ÁREA DE RECURSOS HUMANOS 

 
 
 

M ª Paloma Herrero Motrel 
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